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ORDEN NÚMERO  748/2025 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 038/2025 (A/SER-028452/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

Mediante Orden 490/2025, de 10 de marzo, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, se adjudicó el contrato de servicios denominado “DIGITALIZACIÓN Y OBTENCIÓN DE 
LA COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE DE VALORACIÓN DE LOS 
CENTROS BASES DE DISCAPACIDAD AÑO 2025”, a la entidad IRON MOUNTAIN ESPAÑA 
S.A.U. (NIF A82515776). 

En la notificación de la mencionada Orden de adjudicación, se otorgó un plazo de 10 días hábiles 
para que se aportara la siguiente documentación previa a la formalización del contrato: 

“De conformidad con la cláusula 18 del PCAP, previamente a la formalización del 
contrato, deberá acreditar los seguros que se requieren en el apartado 16 de la cláusula 
1 del PCAP, de la forma que en dicho apartado se indica. 

Asimismo, de acuerdo con el apartado 7.5 del PPT, y el apartado 28 de la cláusula 1 
del PCAP, deberá aportar el correspondiente certificado de conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad (Nivel MEDIO)”. 

Transcurrido el plazo indicado, la adjudicataria no ha aportado la documentación requerida 
imprescindible para poder formalizar el contrato. 

De conformidad con lo que establece el artículo 153.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Dejar sin efecto la Orden 490/2025, de 10 de marzo, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, por la que se adjudicó el contrato de servicios denominado 
“DIGITALIZACIÓN Y OBTENCIÓN DE LA COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE 
DE VALORACIÓN DE LOS CENTROS BASES DE DISCAPACIDAD AÑO 2025” a la entidad IRON 
MOUNTAIN ESPAÑA S.A.U. (NIF A82515776), al no poder formalizar el contrato por causas 
imputables a la empresa mencionada. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 153.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y con la clasificación de las ofertas que figuran en la Orden 2891/2024, de 16 
de octubre, de esta Consejería, se acuerda requerir la documentación que figura en la cláusula 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares a la entidad ILUNION CEE CONTACT 
CENTER S.A., por haber realizado la siguiente mejor oferta. 
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